Descongestión judicial, listo proyecto 

Por: EL ESPECTADOR

La iniciativa revive varios artículos de la recientemente hundida reforma a la justicia. 

Esta semana el Gobierno Nacional presentará ante el Congreso  el proyecto de descongestión de la justicia, que sería el resultado de una concertación con el Consejo de Estado y con el Consejo Superior de la Judicatura. La iniciativa rescatará algunas propuestas de la hundida reforma a la justicia que no tengan carácter constitucional y pondrá otras sobre la mesa. Algunas de las novedades serán: la asignación de competencias a los notarios para tramitar procesos de jurisdicción voluntaria, la adopción de normas de reforma al procedimiento civil en materia de inadmisiones, las conciliaciones, la supresión del grado jurisdiccional de consulta y la privatización de las notificaciones a través de empresas de mensajería.

El presidente Álvaro Uribe Vélez dijo ayer en el Hotel Tequendama que, teniendo en cuenta el atraso histórico de la justicia, intentará que el país esté al día a 2009 y pese a las dificultades presupuestales se tomará una partida de 60 mil millones de pesos reservada para este fin. 

Según el Presidente,  en la justicia existen recursos extraordinarios que congestionan, toman tiempo y se pueden eliminar tanto en la jurisdicción contenciosa como en la ordinaria. “Temas menores. En la jurisdicción contenciosa, cualquier auto interlocutorio necesita una decisión de Sala. La jurisdicción contenciosa propone que esos autos interlocutorios no tengan que ser llevados a Sala, sino que puedan ser definidos por el magistrado ponente”.

En otros casos, Uribe explicó que la recomendación es que el país avance rápidamente permitiendo conciliaciones, pero esta salida tiene obstáculos por el temor de los funcionarios y la suspicacia de la opinión pública. “Cuando el funcionario se acerca a una conciliación teme un juicio fiscal de la Contraloría, una investigación disciplinaria de la Procuraduría o un juicio penal de la Fiscalía”, sostuvo el mandatario. La propuesta contra estos inconvenientes es que todo acuerdo de conciliación tenga la participación de la Procuraduría.

El viceministro de Justicia, Gilberto Orozco, dijo que con estas propuestas se podrá aliviar la congestión que se acumuló con el paro ilegal de Asonal Judicial.

